
Diagnóstico de Leptospirosis

Ministerio de Agricultura y Ganadería

Institución: Ministerio de Agricultura y Ganadería

Categoría de
servicios:

Servicios Red Nacional de Laboratorios MAG

Nombre: Diagnóstico de Leptospirosis

Dirección: El Matazano, Soyapango, San Salvador 	

Horario: 07:30:00 a.m. a 3:30 p.m.	

Tiempo de respuesta: 6 días

Área responsable: Red de laboratorios Veterinarios, sede Matazanos.

Encargado del
servicio:

El encargado del servicio no es un FUNCIONARIO del MAG,
por tanto de acuerdo a la SENTENCIA de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de
Justicia-CSS N°21-20 RA-SCA , del 16 de noviembre de
2020, es información CONFIDENCIAL los nombres de los
servidores públicos que no son FUNCIONARIOS.

Descripción: En el diagnóstico de leptospira se hacen diluciónes
sereadas del suero, que se expone a  igual volumen de una
suspención de  leptospiras.	

Requisitos generales: Requisitos: * 2 a 5 mL de sangre en tubo sin
anticoagulante,  o  2 a 3 mL de suero en crioviales.	

Procedimiento: 
1. Llenar solicitud de análisis en recepción de muestras,
solicitar mandamiento de pago en jefatura, pago de
mandamiento en colecturía y entrega de muestra al área de
recepción de muestra.	
2. Entrega de muestras a laboratorio de producción de
antígenos, preparación de muestra  y ejecución de la
prueba.	
3. Emisión de resultados a recepción de muestras para que
digiten informe de resultados, una vez digitados pasan al
técnico de laboratorio para su revisión, éste lo firma y
lo entrega para firma de jefatura.	

Costo: $15.89
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